COMENTARIOS  DEL  RESUMEN  EJECUTIVO

CORRESPONDIENTE  AL 31 DE DICIEMBRE 2008
El propósito de este informe es mostrar a grandes rasgos el impacto de la actividad  empresarial, según la ejecución presupuestaria al 31 de diciembre del 2008, donde sobresale lo siguiente:

1. En materia de ingresos:

El monto recaudado por la venta de hidrocarburos tanto nacionales como de exportación asciende a la suma de ¢ 1 498 844,27 millones de colones, considerando el impuesto único a los combustibles.   Asimismo, en volumen se vendió 18 330,76 miles de barriles, correspondiendo un 96,04% a ventas nacionales y un 3,96% a exportaciones.

a) En el mes de diciembre se publicó en La Gaceta N°240 del 11 de diciembre de 2008, la resolución RRG-9312-2009, con la cual se dio una disminución en los precios de los combustibles.  Lo anterior, acorde con la aplicación del nuevo modelo tarifario para fijar el precio de los combustibles derivados de hidrocarburos en planteles de distribución y al consumidor, aprobado por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.   
b) Con respecto a los recursos presupuestados para la II Fase del Proyecto de la Modernización y Ampliación de la Refinería, provenientes del Banco Centroamericano de Integración, es necesario indicar que la Empresa renunció a recibir el monto máximo del contrato, acogiéndose a lo establecido en la Sección 12.04 del contrato de préstamo N°1774 y a lo dispuesto por la Junta Directiva en el acuerdo tomado en el Artículo #8 de la Sesión Ordinaria #4248-204, celebrada el miércoles 2 de abril de 2008.  Estos recursos fueron excluidos del presupuesto de la empresa con el presupuesto extraordinario N°2-2008, el cual fue aprobado por la Contraloría General de la República con el oficio 07123 del 15 de julio del año en curso.
c) Se recibieron ingresos por la venta de vehículos, las instalaciones del Edificio San Antonio ubicado en el Cantón de Goicoechea, la venta de la estación de servicio Irazú ubicada en la provincia de Cartago y por el remate de vehículos de la Empresa.

d) Se incluye la Modificación Presupuestaria N°20 mediante la cual se incorporaron los recursos al presupuesto de la Empresa, para ser transferidos a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y atención de Emergencias, con el propósito de atender la declaratoria de emergencia en todos los cantones de la Provincia de Limón, el Cantón de Sarapiquí de la Provincia de Heredia, lo cantones de Moravia y Coronado de la Provincia de San José, según lo estableció el Decreto Ejecutivo N°34906-MP publicado en La Gaceta N°238 del martes 9 de diciembre de 2008.
e) Es importante señalar que en el cuadro N°1 se muestra un saldo final de caja por la suma de                 ¢ 47 075,64 millones de colones y acorde con la información que se suministra en el  anexo N°33 de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2008, se tiene un monto por pagar a los suplidores de petróleo y derivados por la suma de ¢ 8 072,68 millones.

2. Los egresos ejecutados alcanzaron la suma de ¢ 1 519 202,11 millones (ver cuadro de página 3), los cuales se financiaron con las ventas de hidrocarburos, los otros ingresos y el saldo de caja y bancos. 
A continuación se detallan las erogaciones efectuadas durante este período y su peso relativo: (cifras en millones de colones)
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MONTO 

PORCENTAJE

PAGOS POR IMPORT. DE HIDROCARB.

1 431 869,34  

94,25%

SALARIOS Y CONTRI. SEGURIDAD SOCIAL

 24 312,50  

1,60%

BIENES Y SERVICIOS E IMPUESTOS

 34 183,43  

2,25%

TRANSFERENCIAS Y DEUDA

 9 463,16  

0,62%

INVERSIONES

 19 373,69  

1,28%

TOTAL

1 519 202,11  

100,00%


3. Relacionado con el crecimiento del gasto observado al 31 de diciembre del 2008, se tiene lo siguiente:

a) En materia de pagos por compras de hidrocarburos se da un disponible neto mayor en un 11,09%, según se puede observar en el cuadro N°2, el cual equivale a la diferencia entre el disponible programado (0%) y el disponible real (11,09%), lo que indica que los pagos por importaciones fueron ligeramente inferiores a lo programado. Es importante considerar que en este factor incidió las condiciones que se presentaron en el mercado de los hidrocarburos, principalmente en lo que se refiere a la variación en los precios de los mismos. 
b) La variación en el tipo de cambio promedio del colón versus el dólar fue de un 0,53%, según se observa en el cuadro N°2.  Al respecto, es importante señalar que la citada diferencia, se justifica en el hecho de que el tipo de cambio se estimó según el concepto de bandas cambiarias y de acuerdo con el comportamiento histórico del tipo de cambio del Sector Público no bancario. No obstante, el tipo de cambio real observado se rige por las fuerzas de la oferta y demanda del mercado. 
c) La inflación nacional acumulada a diciembre del 2008, fue de un 13,90%, según la consulta efectuada en la página WEB del Banco Central de Costa Rica.
d) Las inversiones en el presupuesto institucional se ejecutaron en ¢ 19 373,69 millones lo que corresponde a un 66,32% de lo presupuestado, originando un disponible de un 33,68%. 
e) En materia salarial se tiene lo siguiente:

· En los meses de febrero y de agosto se procedió al pago del aumento salarial decretado por el Gobierno de la República, los cuales fueron de un 5,88% y un 6,55%, respectivamente. Este consistió tanto en la actualización del salario así como en la cancelación del monto correspondiente al retroactivo del mes de enero del año en curso.
· Acorde con lo dispuesto por la Autoridad Presupuestaria en el Acuerdo en firme N°8409 en las Sesión Ordinaria N°07-2008 y comunicada a la Empresa con el oficio STAP-1755-08 del 1 de setiembre del año en curso, se procedió al pago del retroactivo del percentil 30, abarcando del 1 de enero al 30 de junio del año en curso.
· De conformidad con la negociación Empresa-Sindicato, la cual fue homologada por el Ministerio de Trabajo con el oficio DRT-414-2008, se procedió al pago del 0,5% en la anualidad para todo el personal de la Empresa.
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